
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

Palacio de Justicia Oficina 711 
Correo: J01LCTOIBA@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ibagué - Tolima 

 
Ibagué (T), treinta y uno (31) de enero de 2024. 

 
En atención al escrito allegado por el apoderado de la demandada 
INVERSIONES AGROPECUARIAS DOIMA S.A, interponiendo dentro del 

término concedido, el recurso de apelación sobre el auto de fecha 27 de 
septiembre de 2023, por medio del cual se resuelve el incidente de 

desembargo y al ser esta una de las providencias enlistadas dentro del 
artículo 65 del CPTSS se concede el mismo. 
 

Por lo anterior se ordena que por secretaria se remita al Honorable Tribunal 
de Distrito Judicial de Ibagué Sala Laboral para lo de su competencia.  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

Tipo de proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2004-00279-00 

Demandante (s): MARIO CARVAJAL VARGAS Y OTROS 

Demandado (s): SOPROPANELA LTDA Y OTROS 

Asunto: CONCEDE RECURSO 
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